
Proceso:         Ejecutivo Laboral  
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL 

SALA LABORAL  

 

Popayán, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que, en las copias que fueron remitidas a esta 

instancia para resolver el recurso de apelación que la parte ejecutada formuló 

en contra del Auto Interlocutorio N° 594, proferido el 9 de mayo de 2023 por el 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Popayán, dentro del PROCESO 

EJECUTIVO adelantado por LUZ ANGELA MUÑOZ PORTILLA (Cesionaria) 

contra el MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, no obra 

copia del auto por medio del cual se adicionó el mandamiento de pago respecto 

de las agencias en derecho fijadas en primera instancia ni la liquidación de la 

que se sirvió el juzgado para estudiar la excepción de pago, se procederá a 

requerir la remisión de dichas piezas procesales, en aplicación de la facultad 

prevista en los artículos 40 y 48 del CPT y de la SS, en concordancia con lo 

establecido en el inciso 3° del artículo 324 del CGP. En consecuencia, se 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 

Popayán para que, de manera expedita, se sirva remitir con destino al proceso 

ejecutivo de la referencia, copia de la providencia por medio de la cual se 

adicionó el mandamiento de pago respecto de las agencias en derecho fijadas 

en primera instancia y la liquidación de la que se sirvió el juzgado para estudiar 

la excepción de pago. 

 

SEGUNDO: Una vez obtenido lo anterior, pase nuevamente el 

expediente a despacho para resolver el recurso de apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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